
DECRETO

Vistos los informes de Intervención relativos a la Liquidación del Presupuesto del
Ayuntamiento de Alcorcón correspondiente al ejercicio 2021, de fecha 4 de mayo, que constan
en el expediente.

Considerando lo establecido en el artículo 191.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo y en el
artículo 90.1 del R.D. 500/90, de 20 de abril.

VENGO A DECRETAR

PRIMERO: Aprobar la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Alcorcón
correspondiente al ejercicio 2021, cuyos resultados principales se indican a continuación:

1.-  Resultado presupuestario del ejercicio del Ayuntamiento de Alcorcón:



2.- Remanente líquido de Tesorería del Ayuntamiento de Alcorcón:

3.- Objetivo de deuda pública de las entidades integrantes del sector público municipal



4.- Situación del periodo medio de pago de las entidades integrantes del sector público
municipal

SEGUNDO: Del presente Decreto se dará cuenta al Pleno de la Corporación en la primera
sesión que se celebre.

En Alcorcón,

LA ALCALDESA,                                                                         EL TITULAR DEL ÓRGANO
DE

APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Fdo.: Natalia de Andrés del Pozo. Fdo.: Emilio A. Larrosa Hergueta.
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